SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA
Asunto: Levantamiento de información sobre la Implementación de Normas ISO en Instituciones del Estado
En ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se solicita información general relacionada con la implementación de sistemas de gestión basados en normas ISO en esta institución.
La información requerida es de carácter general, no confidencial y no implica remisión de documentos internos ni información clasificada, solo con fines didácticos.
Declaración
La presente solicitud se realiza con fines de análisis estadístico institucional sobre el estado de implementación de sistemas de gestión en el sector público.

CUESTIONARIO				
Implementación del Programa de Cumplimiento Regulatorio en Contrataciones Públicas, he implementaciones de estantades de calidad
(Decreto 36-21 + Estándares ISO asociados		
					
SECCIÓN 1 — Datos Generales Institucionales					
1.	Nombre de la Institución: Tribunal Superior Electoral  		
2.	Nombre de la Máxima Autoridad Institucional: Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo. 		
3.: Nombre del responsable de la OAI: Celsa Contreras Almonte (RAI)	
SECCIÓN 2 — Conocimiento del Decreto No.36-21 que crea el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las
Contrataciones Públicas en la República Dominicana. G. O. No. 11008 del 1 de febrero
de 2021.			



4. ¿Tiene conocimiento formal del Decreto 36-21?	
	☑ Sí
El Decreto 36-21, publicado en la Gaceta Oficial No. 11008 el 1 de febrero de 2021, creó el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas. Su finalidad es fortalecer la transparencia y la ética en los procesos de compras.
No obstante, debe señalarse que el marco normativo fue actualizado con la Ley 47-25, promulgada en julio de 2025, que establece nuevas reglas y principios para las contrataciones públicas. Esta ley refuerza la obligación de las instituciones de garantizar acceso a la información, en concordancia con la Ley 200-04, que consagra el derecho ciudadano a la publicidad de los actos administrativos.
								
5.	¿Existe en su institución una disposición interna sobre su implementación?
La institución se encuentra en fase de adecuación normativa para implementar tanto el Decreto 36-21 como la nueva Ley 47-25.			
☐ Sí
☐ No					
☑ En proceso
Si la respuesta es no, favor especificar por qué	
Si: La Ley 200-04 garantiza el acceso a la información pública, pero no obliga a que cada institución tenga de inmediato disposiciones internas específicas para cada decreto o nueva ley.
· La falta de disposición interna puede deberse a:
· Procesos de revisión jurídica y actualización de reglamentos internos.
· Limitaciones de recursos técnicos o humanos.
· Necesidad de capacitación del personal en cumplimiento regulatorio.
· Espera de lineamientos oficiales de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) para aplicar la Ley 47-25.			


			
SECCIÓN 3 — Estado de Implementación del Programa de Cumplimiento
[bookmark: _GoBack]6.¿Su institución ha iniciado la implementación del Programa de Cumplimiento Regulatorio en Contrataciones Públicas?
☐ Sí, ya implementado			
☐ En proceso				
☐ No iniciado				
					
Si NO han iniciado:							
7. ¿Cuál es la razón principal?			
☐ Falta de presupuesto			
☐ Falta de conocimiento técnico			
☐ No ha sido priorizado institucionalmente		
☐ Falta de personal especializado			
☐ No existe instrucción superior			
☐ Otro: _______				
					
8.	¿Está contemplado en el Plan Operativo Anual (POA) 2026?	
☐ Sí					
☐ No					
☐ En evaluación				
					
9.	Si no lo ha contemplado justificar por que
10.	Si su respuesta es sí, favor indicar en cual trimestre desea iniciar y cuál es el presupuesto estimado 		

Si está EN PROCESO:			
					
11.	¿En qué etapa se encuentran?			
☐ Diagnóstico				
☐ Diseño documental				
☐ Implementación operativa			
☐ Auditoría interna				
☐ Pre-certificación				
☐ Certificación				
% estimado de avance			
________ %				
				
Si YA IMPLEMENTADO:			
12.	Año de implementación			
					
13.	Año de certificación (si aplica)			
					
14.	¿Está certificado bajo alguna norma ISO asociada?	
ISO 37001				
ISO 37301				
ISO 9001				
ISO 27001				
ISO 21001
ISO 14001
ISO 50001
ISO 20000				
Otra: _______				
					
SECCIÓN 4 — Experiencia de Implementación
15.	Principales dificultades encontradas		
☐ Cultura organizacional			
☐ Recursos financieros			
☐ Recursos humanos				
☐ Falta de experiencia técnica			
☐ Falta de apoyo directivo			
☐ Integración con sistemas existentes		
					
SECCIÓN 5 — Uso de Consultores Externos
16.	¿Utilizó consultor externo?			
☐ Sí					
☐ No					
					
Si respondió SÍ:				
17.	¿Qué le gustó del consultor?			
(Respuesta abierta)				
					
18.	¿Qué aspectos debieron mejorar?		
(Respuesta abierta)				
					
SECCIÓN 6 — Tiempo de Implementación
					
19.	Tiempo total desde inicio hasta certificación (si aplica)
					
☐ 3–6 meses				
☐ 6–12 meses				
☐ 12–18 meses				
☐ Más de 18 meses				

Madurez del Sistema de Gestión		
20.	¿Su institución posee Sistema Integrado de Gestión?	
☐ Sí					
☐ No					
☐ Parcial					
					
21.	¿Tiene interés en integrar otros estándares ISO?	
☐ Sí					
☐ No					
					
Tiene su institución implementada las Normas Básicas de Control Interno 

Ha sido su institución auditada por la Contraloría General de la República o Cámara de Cuentas

Cuál es la puntuación a la fecha de las NOBACI			
		

